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Se declara abierta la ses ión a las 15.2_5herns. 

TEMA 74 DEL PROGRAMA: EXAMEN AMPLIO DE TODA LA CUESTION DE LAS OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN TODOS SUS ASPECTOS (CWciÓu) (A/SPC/46/L.9, 
A/SPC/46/L.lO/Add.l) 

1. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión el proyecto de 
resolución A1SPC1461L.9, cuyas consecuencias financieras se analizan en el 
documento A/SPC/46/L.lO/Add.l. 

2. 

3. El PRESIDENTE anuncia que, tras celebrar consultas oficiosas, se ha 
decidido a título indicativo que el Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz celebrará la serie de reuniones previstas en el 
proyecto de resolución A1SPU461L.9 del 27 de abril al 29 de mayo de 1992 y 
que dicho Comité se podrá reunir además "según sea necesario", como se indica 
en el párrafo 27 del texto aprobado. 

TEMA 73 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE INVESTIGAR LAS 
PRACTICAS ISRAELXES QUE AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO PALESTINO Y 
OTROS HABITANTES ARABES DE LOS TERRITORIOS OCUPADOS (A/46/65, A/46/282, 
A/46/440, A/46/441, A/46/442, A/46/443, A/46/444, A/46/445, A/46/521, A/46/522) 

4. El PRESIDEN= señala las distintas cartas dirigidas al Secretario General 
en relación con el tema 73 del programa (A/46/116, A/46/284, A/46/475, 
A/46/486, A/46/'488). 

5. El Sr. Km (Sri Lanka) (Presidente del Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten 8 los derechos humanos del 
pueblo palestino y otros habitantes árabes de ,108 territorios ocupados) 
presenta el 23' informe del Comité Especial (A/46/522), que abarca el pe&íodo 
comprendido entre el lo de septiembre de 1990 y el 22 de agosto de 1991. Para 
el cumplimiento de su mandato, el Comité Especial contó con la colaboración de 
los Gobiernos de Egipto, Jordania y la República Arabe Siria y de 
representantes palestinos. Sin embargo, como en el pasado, el Gobierno de 
Israel se ha negado a autorizar que miembros del Comité viajaran a los 
territorios ocupados para observar allí directamente la situación. 

6. El informe se refiere a la real'dad general en los territorios ocupados 
en cuanto afecta a la población árabe, las prácticas israelíes, las múltiples 
restrícciones que entorpecen el ejercicio de las libertades y derechos 
fundamentales, la administración de justicia, el trato dado a los detenidos, 
así como las actividadtan do loe celenoc isrceíics que ôfe¿tGii ã. ia pobiación 
civil árabe, la anexión de tierras y la creación de nuevos asentamientos. En 
el informe se aborda asimismo la situación en el Colara árabe sirio ocupado, 

1. La situación en los territorios ocupados se ha deteriorado en tal medida 
que le población árabe logra ap=nas sobrevivir. El Presidente del Comité 
Especial afirma que la propia cupación constituye una violación de los 
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derechos fundamentales de dichos ciudadanos. Cita además una serie de medidas 
“duras” adoptadas por Israel. Recuerda las principales conclusiones de este 
organo, que exige sobre todo que Israel aplique cabalmente las disposiciones 
pertinentes del Cuarto Convenio de Ginebra, respete los privilegios e 
inmunidades de que disfruta el OOPS. que todas las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas se apliquen rigurosamente, que se creen condiciones de 
confianza y seguridad que contribuyan a promover el respeto de los derechos 
humanos y que los Estados Miembros apoyen a los organismos que asisten a la 
población de los territorios. El Presidente del Comité Especial expresa la 
esperanza de que la Conferencia de Madrid sobre el Oriente Medio abra el 
camino para un arreylo justo y duradero del conflicto árabe-israelí, Único 
medio de restaurar y garantizar los derechos fundamentales de los árabes de 
los territorios ocupados. 

8. El Sr. MANSOUR (Palestina) cita el informe del Comité Especial (A/46/522) 
para ilustrar las atrocidades cometidas por Israel, la Potencia ocupante, en 
los territorios ocupados, en total desprecio del Cuarto Convenio de Ginebra. 
Recordando que la Asamblea General ha deplorado en numerosas ocasiones la 
negativa persistente de Israel de permitir que el Comité Especial viaje al 
territorio palestino ocupado o de autorizar que palestinos del territorio 
ocupado se movilicen para declarar ante el Comité Especial, el orador dice que 
he allí una prueba de que la situación de’ los palestinos se ha deteriorado a 
tal punto que Israel ya no puede permitirse que personas imparciales vengan a 
comprobar con sus propios ojos la realidad de los delitos perpetrados. Con 
arreglo a esta misma política de hostigemiento, el 18 de noviembre de 1991 la 
policía efectuó una inspección en los locales del Tribunal Islámict) de 
Jerusalén, donde se apropió de documentos y archivos entre los cuales figuran 
textos históricos sobre esa ciudad. A este respecto, el orador pide a la 
Comisión Política Especial y a la comunidad internacional que condenen esta 
operación y que procuren que se restituyan los documentos incautados. . 

9. Además de estas prácticas, Israel continrîa confiscando las tierras 
palestinas (70% del territorio palestino) y robando los recursos nacionales 
palestinos, sobre todo los recursos hídricos, reduciendo así A la población 
palestina del territorio ocupado ‘*a un estado de mera supervivencia”. Así 
pues, la comunidad internacional debe poner término a estos delitos. Cabe 
recordar a este respecto que Israel continúa rechaeando la aplicabilidad I& 
M del Cuarto Convenio de Ginebra, al tiempo que pretende aplicar sus 
disposiciones de facto. 

10. Pese a una campaña de envergadura tendiente a destruir la infraestructura 
política, económica y social palestina y a quebrantar el espíritu de 
resistencia de los palestinos del territorio ocupado, la intifada, que entrará 
dentro de poco en su quinto año, continúa con su doble objetivo de terminar la 
ocupacion y crear un Estaáo paiestínv &í>Uerõiiü sii el territorio nacional. 

11. Recordando las disposiciones de la resolución 681 (1990), en que el 
Consejo pide al Secretario General que vigile y observe la situación en 
relación con los civiles palestinos bajo la ocupación israelí y que lo 
mantenga Periódicamente informado, el orador destaca la importancia de este 
mandato en lo que respecta a la protección del pueblo palestino. Esta 
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protección es aún más necesaria dado que se registra una intensificación de la 
política de asentamientos en el territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén. A este respecto, la comunidad internacional debe hacer respetar 
SUS resoluciones para que Israel cese inmediatamente sus actividades ilegales 
de establecer asentamientos, puesto que esta política es incompatible con el 
proceso de paz en curso. 

12. El Sr. SU (Jordania) dice que las prácticas inhumanas a las que 
recurre Israel en los territorios ocupados no son sino un aspecto de la 
cuestión palestina. Así pues, no es posible examinarlas fuera del contexto 
general de esta cuestión, que constituye el meollo del conflicto 
árabe-israelí. La solución sería poner fin a la ocupacióík, incluido el Golán 
arabe sirio, y permitir que el pueblo palestino ejerza su derecho a la libre 
determinación. En este sentido, los países árabes, incluidos los palestinos, 
han expresado su aspiración de paz y han actuado con este propósito durante 
largos años. pero la intransigencia de Israel y su obstinación en perpetuar la 
ocupación siempre han constituido un obstáculo importante para la realización 
de la paz. El orador dice que la Conferencia de Madrid le da esperanzas de 
que Israel manifieste intenciones pacíficas sinceras que deben traducirse en 
e]. terreno con medidas que contribuyan a avanzar el proceso de paz. 

13. Del informe del Comité Especial se desprende con claridad que Israel 
viola sistemáticamente todos los derechos fundamentales de los palestinos de 
los territorios ocupados y de los sirios en el Galán árabe sirio, desoyendo 
totalmente la voluntad de la comunidad internacional y los instrumentos 
internacionales pertinentes. Israel procura así quebrantar el espiritrr de 
resistencia de las poblaciones árabes. A este respecto, si bien es cierto que 
la información sobre la intifada que han difundido los medios de comunicación 
ha permitid0 que la comunidad internacional tomara conciencia de la realidad 
de la situación en los territorios ocupados, también es cierto que el hecho de 
que todos los países del mundo hayan condenado las prácticas israelíes no ha 
bastado para obligar a Israel a cambiar de política. Recientemente, las 
fuerzas de la policía israelí efectuaron un8 inspeccicin en los locales del 
Tribunal Islámico de Jerusalén, donde se apropiaron de gran número de 
documentos. En este sentido, Jordania hace un llamado a la comunidad 
internacionai para que se restituyan estos documentos entre los cuales figuran 
textos históricos en que se establecen los derechos de los árabes y los 
musulmanes sobre Jerusalk. 

14. La ocupación, que en sí misma constituye una violación de los derechos 
humanos, no sería sino provisional, según el Cuarto Convenio de Ginebra. A 
este respecto, cabe señalar que pese a las numerosas resoluciones del Consejo 
de Seguridad relativas a la aplicabilidad de tal Convenio a los territorios 
ocupados, Israel no cesa de violar sus disposiciones. Así pues, Israel 
continúa su política de asentamientos, incluso despu& da In slpartura ño 18 
Conferencia de Madrid. 

15. El orador enumera las prácticas israelíes citadas en el informe del 
Comité Especial, incluidos los castigos colectivos, la demolición de 
viviendas, el cierre de establecimientos escolares, las detenciones 
arbitrarias y la tortura, para ilustrar la necesidad de que la comunidad 
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internacional actúe individual y colectivamente en el marco de las Naciones 
Unidas para obligar a Israel a reconsiderar sus políticas y prácticas y a 
ponerle rápido fin. Citando otros ejemplos para demostrar la administración 
parcial de justicia, según que se trate de palestinos o israelíes, el orador 
dice que su país apoya la conclusión que figura en el informe en que se 
destaca la necesidad de que se apliquen urgentemente medidas que salvaguarden 
los derechos humanos básicos del pueblo palestino y otros árabes de los 
territorios ocupados. 

16. El SI;. VABSCHAfK (Países Bajos), hablando en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Europea, dice que los Estados miembros siguen 
preocupados por el tratamiento de los derechos fundamentales de los palestinos 
en los territorios ocupados. Los Doce reafirman que el Cuarto Convenio de 
Ginebra de 1949 sigue siendo plenamente aplicable a estos territorios, 
incluida Jerusalén, como lo ha recordado en numerosas ocasiones el propio 
Consejo de Seguridad. 

17. La creación de asentamientos israelíes en los territorios ocupados es 
ilegal y constituye un obstáculo para la paz. La Comunidad pide una vez más a 
Israel que ponga fin a esta práctica, lo que además crearía un clima de 
confianza propicio para el progreso del proceso de negociaciones que se acaba 
de iniciar en la Conferencia de Madrid. Los Doce recuerdan con insistencia 
que la Carta de las Naciones Unidas prohíbe la adquisición de territorios por 
la fuerza, principio que el Consejo de Seguridad señaló en su resolución 242 
(1967) como uno de los fundamentos del arreglo del conflicto árabe-israelí. 

18. El derecho a la libertad de movimiento está garantizado en el Pacto 
Internacional de Derechos CiviLes y Políticos y los judíos pueden ejercerlo al 
emigrar, pero esto no debe hacerse en detrimento de los derechos de los 
palestinos de los territorios ocupados. La Comunidad Europea cousidera nula y 
sin valor toda decisión adoptada unilateralmente por Israel para imponer su 
jurisdicción y administración en el Golán sirio ocupado o para modificar el 
estatuto de Jerusalén, a cuyos lugares de culto todos deben tener acceso; 
estas garantías deberán figurar en cualquier acuerdo que se concierte en 
relación con esta ciudad. 

19. El mantenimiento de las fuerzas de seguridad israelíes que siempre han 
sido tan importantes en los territorios ocupados se ha transformado en una 
intensificación de los enfrentamientos. Además, lo que resulta muy 
inquietante es que actualmente se registra un encadenamiento de la violencia, 
qtie opone al personal del OOPS contra las autori8ades israelíes o los 
palestinos, que se enfrentan también entre sí. 

20. Para crear un clima de confianza entre israelíes y palestinos, sería 
cow+u!ente q*je el Gnbiarna israelí anulara las medidas de seguridad y las 
medidas económicas represivas que ha impuesto. Los Doce deploran el 
mantenimiento de los castigos colectivos y demás medidas arbitrarías 
inaceptables, que contravienen totalmente el Cuarto Convenio de Ginebra, y 
denuncian las constantes deportaciones. Es cierto que los ataques iraquíes 
durante la guerra del Golfo obligaron a Israel a adoptar medidas adicionales 
de seguridad en l,-,r; territorios ocupados, pero algunas de esas medidas se han 
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mantenido durante demasiado tiempo o se han reemplazado con otras 
restricciones, lo que ha agravado los efectos de la crisis en la población 
palestina. La economía y la educación se vieron afectadas; por eso, los Doce 
celebran que las autoridades israelíes hayan autorizado la reapertura de 
algunos establecimientos escolares. Nada debería entorpecer tampoco el 
funcionamiento de los servicios sanitarios. 

21. La Comunidad Europea ha adoptado diversas medidas económicas en favor de 
los territorios ocupados. Por ejemplo, ha abierto libremente su mercado a 
todos los productos industriales de los territorios ocupados y ha otorgado un 
trato preferencial a algunas de sus exportaciones agrícolas: la ayuda directa 
que prestará a los territorios en 1992 ascenderá al equivalente de 14 millones 
de dólares. 

22. Los resultados de la Conferencia de Paz de Madrid y de la primera serie 
de negociaciones bilaterales son alentadores y se invita a todas las partes a 
no hacer nada que pueda comprometer las perspectivas de un arreglo justo de la 
cuestión palestina. 

23. El Sr. m (Ruanda) dice que su delegación habría votado a favor de 
los proyectos de resolución A/SPC/46/L.12 a 22 relativos al tema 72 del 
programa si no se hubiera visto impedida por razones ajenas a su voluntad. 

24. El Sr. (Cuba) dice que si su delegación hubiera estado 
presente en el momento de la votación sobre los proyectos de resolución 
aprobados en le 25e. aesíón, habría votado en favor de estos textos, cuya 
mayoría, por otra parte, ha patrocinado. 


